
DOCUMENTO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO Ver. 3

COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

Código de generación:
4ED89CD1-3028-403A-9409-F0C3F3FA20E9

Número de control:
DTE-03-S0120000-000000000000401

Sello de recepción:

Modelo de facturación:
Modelo Facturación previo

Tipo de transmisión:
Transmisión normal

Fecha y hora de generación:
2024-08-08 07:41:01

EMISOR RECEPTOR

ECSA OPERADORA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE

06141403161033 2489292

VENTA AL POR MAYOR DE OTROS COMBUSTIBLES SÓLIDOS,
LÍQUIDOS, GASEOSOS Y DE PRODUCTOS CONEXOS

CARR. A SAN JUAN OPICO, KM. 32½, COL. NUEVO SITIO DEL NIÑO,
CIUDAD MARSELLA, SAN JUAN OPICO, LA LIBERTAD

00000000 replegal-ecsaopsv@uno-ca.com

UNO MARSELLA

Sucursal/ Agencia

NIT: NRC:

Actividad Económica:

Dirección:

Teléfono: Correo:

Tipo de establecimiento:

TECNIMOLDS S,A DE C,V

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS MANUFACTURADOS N.C.P.
Actividad económica:

Dirección:

2024457101B73F0B4470A34F380EA25F0D8DJDHX

NIT: NRC:

FINAL 4TA C , ORT. ANTIGUA AC.TONACATEPEQUE, TONACATEPEQUE,
SAN SALVADOR

Nombre comercial:

Teléfono: Correo:
ftecnimolds@iccuscatlan.com

06142312141010 2378851

No. Cantidad Unidad Descripción Precio
Unitario

Ventas no
sujetas

Ventas
exentas

Ventas
gravadas

Otros montos
no afectos

Descuento
por ítem

1 9.624 Galón SUPER CON DYNAMAX $3.5044 $0.00 $0.00 $33.73$0.00$0.00

$0.00IVA retenido:

Suma total de operaciones:

$0.00 $0.00 $33.73Suma de ventas:

$33.73

Monto global Desc., Rebajas y otros a ventas no sujetas: $0.00

Monto global Desc., Rebajas y otros a ventas exentas: $0.00

Monto global Desc., Rebajas y otros a ventas gravadas: $0.00

Impuesto al valor agregado: $4.38

Sub-Total: $33.73

Monto total de la operación:

$40.99

Total otros montos no afectos:

Total a pagar:

$0.00

Retención renta:

$40.99

$0.00

FOVIAL: $1.92

$0.96COTRANS:

IVA percibido: $0.00

Valor en letras: Condición de la operación:

Observaciones:

CUARENTA CON 99/100 DÓLARES CONTADO

Responsable por parte del Emisor: No. documento:

Responsable por parte del Receptor: No. documento:
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